
Distribución: 
- Institución. 
- Comisaría Carab.ineros de Castr/. 
- Sección Rentas y Patentes. 
- Archivo Secretaría Municipal.- 

a) Día: 06.05.2017: De 19:00 a 05:00 horas del día 07.05.2017.- 
b) ------------------------------------------------------- 
c) ~------------------------------~----------------- 

El horario es el siguiente: 

CONCÉDESE PERMISO a don Juan Antisoli 
Cheuquepil, Presidente del Conjunto Folclórico San Miguel de Nercón, para 
realizar Beneficio Bailable, con venta de bebidas alcohólicas (artículo 19, inciso 3°, 
de la Ley Nº19.925), el día sábado 06 de Mayo de 2017, en la sede social de la Junta 
de Vecinos Nercón. 

DECRETO: 

VISTOS: El Artículo 77° de la Ley Nº18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; la solicitud presentada por el 
Conjunto Folclórico San Miguel de Nercón; el Impuesto Municipal: Exento, según Art. 
28º de la Ley Nº19.418; y, las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 24 de Abril de 2017.- 

DECRETO N°342.- 
l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

ALCALDIA 

COM~NÍQUESE, ~EGÍSTRESE 
, ARCHI ESE.- 


